
LA UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA CON PERSONERÍA JURÍDICA RECONOCIDA MEDIANTE LA RESOLUCIÓN NO. 16377 DEL 29 DE 
OCTUBRE DE 1984 Y LA RESOLUCIÓN NO. 3472 DEL 8 DE AGOSTO DE 1996, EXPEDIDAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

CURSÓ Y APROBÓ SATISFACTORIAMENTE TODOS LOS ESTUDIOS Y CUMPLIÓ LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS POR LA UNIVERSIDAD Y LAS DISPOSICIONES LEGALES, EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Y POR AUTORIZACIÓN DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, LE OTORGA EL TÍTULO DE

EN TESTIMONIO DE TODO LO CUAL, FIRMAMOS Y SELLAMOS ESTE DIPLOMA EN LA CIUDAD DE

AL MISMO TIEMPO GARANTIZA, BAJO LA FE PÚBLICA DE QUE SE HALLA INVESTIDA POR MINISTERIO DE LA LEY, SU FORMACIÓN EN ESTA DISCIPLINA.

DEL MES DE EL DÍA DEL AÑO DE 

RECTOR 

Acta  NO. Tomo NO. Folio NO.

DECANO Secretario General

TENIENDO EN CUENTA QUE

ESPECIALISTA EN

ESCUELA DE POSTGRADOS
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Tulio Alfonso Bejarano Florían
C.C. 1.018.409.004 de Bogotá D.C.

15

1783 XVIII 104-105

Mayo 2019

Derecho Comercial y Financiero
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El suscrito Secretario General de la UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA,Institución
de Educación Superior con personería jurídica reconocida mediante Resolución No.
16377 de 29 de Octubre de 1984 y Resolución No. 3472 del 8 de Agosto de 1996
expedidas por el Ministerio de Educación Nacional,

C E R T I F I C A 

Que el (la) estudiante TULIO ALFONSO BEJARANO FLORIAN, identificado(a) con
documento de identidad No 1018409004, cursó las siguientes asignaturas
correspondientes al programa de ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO COMERCIAL
Y FINANCIERO, durante los períodos académicos comprendidos desde febrero de
2015, habiendo obtenido las siguientes calificaciones finales:

Modulo I

Código Materia Nota Créd.

POS03168 CONTRATOS MERCANTILES (4,5)cuatro punto

cinco

        1,0 

POS03071 TALLER DE ELABORACIÓN DE TEXTOS ACADÉMICOS (3,5)tres punto cinco         1,0 

POS01259 SEGUROS (4,5)cuatro punto

cinco

        1,0 

POS00901 REGIMEN DE INSOLVENCIA (4,0)cuatro punto

cero

        1,0 

POS00610 DERECHO DE SOCIEDADES (4,0)cuatro punto

cero

        1,0 

POS00606 CONTRATOS MERCANTILES INTERNACIONALES (4,5)cuatro punto

cinco

        1,0 

POS00568 DERECHO DE LA COMPETENCIA (3,5)tres punto cinco         1,0 

POS00342 GRUPO EMPRESARIAL Y SITUACIONES DE CONTROL (3,5)tres punto cinco         1,0 

POS00055 TÍTULOS VALORES (4,5)cuatro punto

cinco

        1,0 

POS00054 PROPIEDAD INDUSTRIAL E INTELECTUAL (5,0)cinco punto cero         1,0 

POS00049 TRANSFORMACIÓN FUSIÓN Y ESCISIÓN (4,5)cuatro punto

cinco

        1,0 

POS00041 INVERSIÓN EXTRANJERA (4,0)cuatro punto

cero

        1,0 

Promedio del modulo:      4.17

Modulo II
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Continuacion del certificado de TULIO ALFONSO BEJARANO FLORIAN, identificado(a) con documento de identidad No

1018409004.

Código Materia Nota Créd.

POS00087 CONTRATOS FINANCIEROS Y BANCARIOS (4,0)cuatro punto

cero

        1,0 

POS00073 BANCA DE INVERSIÓN (5,0)cinco punto cero         1,0 

POS00604 ARBITRAJE COMERCIAL (4,0)cuatro punto

cero

        1,0 

POS00064 LIQUIDACIÓN FORZOSA Y ADMINISTRATIVA (3,0)tres punto cero         1,0 

POS03101 ESTRUCTURA Y SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO POR EL ESTADO (4,5)cuatro punto

cinco

        1,0 

Promedio del modulo:      4.10

Modulo III

Código Materia Nota Créd.

POS00053 ANÁLISIS CONTABLE Y FINANCIERO DE BALANCES (4,5)cuatro punto

cinco

        1,0 

POS01929 CONCEPTOS ELEMENTALES DE MATEMÁTICA FINANCIERA (5,0)cinco punto cero         1,0 

POS03035 DERECHO PENAL EMPRESARIAL (5,0)cinco punto cero         1,0 

POS00071 MERCADO PÚBLICO DE VALORES (OPERACIONES BURSATILES) (4,0)cuatro punto

cero

        1,0 

POS00611 MERCADO PÚBLICO DE VALORES (INTEGRACIÓN Y SUPERVISION DEL MERCADO) (4,0)cuatro punto

cero

        1,0 

Promedio del modulo:      4.50

Modulo IV

Código Materia Nota Créd.

ELECTIVAS POSTGRADO DCF1

Código Materia Nota Créd.

POS05454 DERECHO COMPARADO - TEMAS DE ACTUALIDAD (SEMANA INTERNACIONAL) (4,5)cuatro punto

cinco

        2,0 

Promedio del modulo:      4.50

Promedio Ponderado:      4.25
Total Créditos:   24
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Continuacion del certificado de TULIO ALFONSO BEJARANO FLORIAN, identificado(a) con documento de identidad No

1018409004.

1. Vid. Resolución No. 028 del 20 de junio de 2016, Consejo Académico de la Universidad, Art.
30, Parágrafo 1°. "La calificación aprobatoria mínima para todas las pruebas presentadas y para una
asignatura que se cursa por primera vez será de tres punto cinco (3.5)". Vigencia: desde el 20 de
junio de 2016.
2. Vid. Resolución No. 003 del 19 de diciembre de 2006, Consejo Académico de la Universidad,
Art. 24. "...La calificación aprobatoria mínima para todas las pruebas presentadas y para una
asignatura que se cursa por primera vez será de tres cero (3.0)." Vigencia: desde el 19 de diciembre
de 2006 hasta el 19 de junio de 2016.

Se expide la presente a solicitud del interesado, en Bogota., a los siete (07) días del
mes de  Mayo de 2019.

JUAN CARLOS CÁRDENAS NIÑO
Secretario General
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Universidad Sergio Arboleda Código SNIES 1728 · Resolución No.16377 del 29 de Octubre de 1984 y 6423 del 05 de Agosto de 2011 

Ministerio de Educación Nacional · Carácter académico: Universitario.  Institución sujeta a inspección y vigilancia por el Ministerio de Educación Nacional. 
En cumplimiento de la resolución 12220 del 20 de junio de 2016, visite: http://www.usergioarboleda.edu.co/institucional/ 

 
 
                         El Suscrito Secretario General de la UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA 

Certifica que la siguiente es copia textual del Acta General de Grado No. 1783 del 15 de mayo de 2019 de la 
Escuela de Postgrados, ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO COMERCIAL Y FINANCIERO 

 

ACTA DE GRADO No. 1783 
 
En Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019) se 

reunieron en la UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA, la Mesa Directiva, presidida por quien 

ostenta la mayor jerarquía en los términos de la Resolución No. 003 del 24 de noviembre de 2010, 

“Por medio de la cual se expide el Protocolo y Ceremonial de Graduación”, y el Doctor JUAN 

CARLOS CÁRDENAS NIÑO, Secretario General de la Universidad, con el fin de otorgarle el título 

de Especialista en Derecho Comercial y Financiero de la Universidad Sergio Arboleda  al Señor 

TULIO ALFONSO BEJARANO FLORÍAN, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.018.409.004 de Bogotá D.C. Por haber cursado y aprobado en forma satisfactoria los módulos 

reglamentarios donde obtuvo calificaciones satisfactorias. 

 
“Comienza con el nombre de:    ALISSON MARÍA CARLA AGUIAR LEMOS  
“Y Cierra con el nombre de:             MARÍA CATALINA SERRANO RICO 
 
TOMO:           XVIII   FOLIO:      104-105   
 
Acto seguido, se procedió a tomar el juramento de rigor, en los siguientes términos: “¿Juráis por 
Dios y prometéis a la patria acatar y cumplir la Constitución y las leyes de la República de 
Colombia, defender su independencia y libertades, ejercer vuestra profesión de acuerdo con las 
normas de la moral cristiana y velar por el progreso y buen nombre de la Universidad Sergio 
Arboleda?” 
 
El Señor TULIO ALFONSO BEJARANO FLORÍAN, bajo la gravedad del juramento, contestó: “Sí, 
lo juro”. El dignatario dijo enseguida: “Si así lo hiciereis, Dios y la Patria os lo premien; si no, Él y 
Ella os lo demanden”. 
 
A continuación la Mesa Directiva le hizo entrega del Diploma que lo acredita como ESPECIALISTA 
EN DERECHO COMERCIAL Y FINANCIERO. 
 
Es fiel copia del original que reposa en los archivos. 
Bogotá D.C., 15 de mayo de 2019. 

JUAN CARLOS CÁRDENAS NIÑO 

Secretario General 
DVM 
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